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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE DR. GADY ZABICKY SIROT, EN 
SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 
PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y 
POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, "LAS PARTES" celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serian transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA SECRETARÍA", en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo "EL ACUERDO 
MARCO". 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", 
están facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, 
por parte de "LA ENTIDAD", por el Secretario de Salud Pública, y Presidente Ejecutivo de 
los Servicios de Salud de Sonora, y el Secretario de Hacienda del Estado, y por parte de "LA 
SECRETARIA", el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad 
de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación 
e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo 
y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de 
salud, establece que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá una campaña informativa 

/ . .¡t, ·,. ___ (u_~U_!! e> nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan .• ..• e· ,p~... r:aooer~r.P¡9;; ~rev~pi ·n y 
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Atención contra las adicciones", en adelante '·EL PROGRAMA", el cual está a cargo de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de 
Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con la cual se pretende lograr una nueva 
perspectiva que trate a las personas afectadas por las adicciones como una población digna 
de derechos de protección, apoyo, inclusión y vinculación, que tiene el derecho y merece ser 
atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual debe brindarle oportunidades para 
incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

"LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las 
acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", con 
actividades de prevención y atención integral de las adicciones en "LA ENTIDAD", suscribir el 
presente instrumento jurídico, precisando los términos para el cumplimiento de las 
obligaciones y montos , de los recursos presupuestarios federales a transferirse a "LA 
ENTIDAD", todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción especificas que permitan 
alcanzar las metas y objet;vos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 De conformidad con los artículos 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
,\ dministr:::ción Pública Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los 
articules 39 fracción · ! del citado ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le 
corresponde estat>!ecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, 
servicios médicos y salubridad general, asl como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

1.2 De conformidr.d con el articulo 2, literal C, fracción VII_ Bis del Reglamento de la 
Secretaria de Salud, cuenta dentro de su estructura orgánica,_ con la Comisión 
Nacional .contra las Adicciones, en Je sucesivo "CONADIC", la cual, de acuerdo con 
la pubfü:ación •del Decreto en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 
por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del 
órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 

- Adicciones, para t ransformarse en la Comisión Nacio_na_l Contra las Adicciones, 
reviste el carácter -de .órgano administr:.Jtivo desconcentrado de la Secretaría de 
Sah.:d", y, . tiene por objeto . ejerce: 3lribuciones en materia de prevención y control 
de léJ;; adicciones. 

Para-ello; la "CONADIC", como 10 <Jstablece el artículo 3, fracciones 1, IV y VII del 
citado :)ee;reic·, tiC;ne: entre utrac atrihuciones , la _de proponer al Secretario de Salud 
la t,olítica y ,:,strategiac• r.aci011abr, los programas en materia de prevención, 
tr~.tn~aic:ntc y .. c0ritrol d,.:· r·~r. :.:i, ;10.:1,:,nes, así como conducir y ~oordinar su 
i•'.r-twr.1,_;. ;t,¡,ción;- 11, •ifi ev2i·,;¡, y :;:;pe¡vi:,¡¡r el cu_mplimiento y los rosult::.dos de las 
a<;ciones· P',labler:i(la~ en 10: .• ¡m>[:!·•11,'.t,,: e11 materia de adiccione:: y formular las 
r,•comenr.li::-:1onr,-:_, p€:rtinPc1t·:·,,, ,, ml ,~, c-prnplimiento de los obj(,tivo:; previstos E'n ,: ,,;'~~,¡ ~ECR_E:_A_'.liA O~~~LUO L 
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dichos programas; y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, 
cooperación y participación, de los sectores público tanto federal como local, social y 
privado, así como de organizaciones nacionales e internacionales y en general, de la 
comunidad, en las acciones de prevención y el control de las adicciones incluyendo 
aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan' a la prevalencia de las adicciones, 
así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias 
aplicadas a personas con problemas de adicciones; todo ello - dentro de lo que 
establece "EL PROGRAMA" 

1.3 El DL Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado ·Nacional contra las 
Adicciones, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción 11 
y 5 del "Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacionalpara la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las 
Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcéntrado de la 
Secretaría de Salud", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio 
de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud y acredita la titularidad que ostenta con la copia de 
su nombramiento, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su 
Anexo 1. 

1.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumentó jurídico, mismos que le fueron 
asignados a "EL PROGRAMA" en el Presupuesto_ de Egresos de la Federación para 
el ejercicio Fiscal 2022. ·· · 

1.5 Para efectos del presente Convenio Especifico señala CO"'!O do.micilio el ubicado en 
Avenida Contreras Número 428, Colonia San.Jerónimo Üdice: Alcald(a la Magdalena 
Coritreras, Código Postal 10200, en la Ciudaéjae Méx.i~o. . . . 

\ '.'" , . . · ..: · . .. 

1.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero r,úmero 213, Colonia Chapultepec 
Morales, Demárcación Territorial Miguel Hidalgo; Código Postál 1157b, Ciudad de 
México · · · · 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 . Forma parte de la Federación. de conformidad .con lo dispuesto en los artículos 40, 
42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. · 

11.2. La Secretaria de Hacienda del Estado, es .una ·.Oependencia de la Administración 
Pública Estatal de ,;onformidad con lo establecido ·en los artículos. 22, fracción H y 24 
de la Ley,Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado·de Sonora. ' 

t,.,·.\.~~-,-¡ SEtRÜ•RiA DE SÁLUD PUBLICf. 

i~ ,.- ~EASUNTos JuR101co~ 
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11.3. El Secretario de Hacienda del Estado, Mtro. Ornar Francisco del Valle Colosio, en 
representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Sonora tiene la competencia y 
legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15 y 22 fracción 11, 
24, Apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder -Ejecutivo del Estado de 
Sonora; y artículo 6, fracciones XVII, XVIII, XX y XXXVIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021, 
expedido por el Doctor Francisco Alfonso Durazo. Montaña, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, misma que se adjunta al 
presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

11.4. La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.5. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, apartado A, fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 4, fracción II y 9, fracción I de 
la Ley Nº 269, que crea los Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado Nº 20, sección 11, Tomo CLIX, de fecha 10 de marzo 
de 1997, los Servicios de Salud de Sonora, es. un Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
y tiene entre otras obligaciones, prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General 
de Salud y Ley de Salud para el Estado de Sonora, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para .la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

11.6. El Doctor. José Luis Alomia Zegarra, Secretario de Salud Pública, y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, en representación del Titular del 
Ejecutivo del Estado de Sonora, tiene la competencia y legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 1, 11 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora; Artículo 5, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud Pública, y Artículos 4, fracción 11 , 6, fracción II y 9, fracción 1, de la Ley Nº 
269, que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que queda debidamente 
acreditad_o con la copia de su nombramienio de_fecha 13 de septiembre de 2021 , 
expedido por el Doctor Francisco Alfonso Durazo Montaña, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano_ de Sonora, la. cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 1. · · 

11.7. Para efectos del presente Convenio Específico señala cómo domicilio el ubicado en 
Comonfort y Paseo del Canal, sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de 
Gobierno: en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Expuesto ló anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, con cargo~ .. ·$!~-~ 1 ~i~·~ l¡,~ ~~,¿b12r¡9,r,,c, 
/ j ,¿,~i " UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICO:=-: 
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la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se 
señalan. "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar 
su participación con "LA SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" apoyar la adecuada 
instrumentación de "EL PROGRAMA", mediante la realización de acciones en materia de 
prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice "LA ENTIDAD" para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 
2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se 
transfieran a "LA ENTIDAD", las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y 
mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que 
sobre el particular asumen "LAS PARTES". Anexos que debidamente firmados forman 
parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio Específico como si a la letra se insertasen, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA", con cargo a su 
presupuesto, transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

$ 4,233,923.00 (CUATRO MILLONES 
Prevención, Atención y Tratamiento de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

Adicciones NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 
00/100 M.N. 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente 
cláusula, se realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente 
Convenio Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, 

esta estará condicionada a que "LA ENTIDAD" acre~ it ª-. la.,:;.:;;:'.~ECRETARIA" haber··· 
¡l.··,,; ··~¡¡~~ETARIAOESALUOPUs,rc., 
/ / . t~_:_:, UNIDAD DE ASUNTOS JüRIOS O· 
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ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARIA" se compromete a 
transferir a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio 
Especifico, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA 
SECRETARIA" dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sonora, que tendrá 
el carácter de "UNIDAD EJECUTORA", junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que "LA 
SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento 
jurídico. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la transferencia de los recursos por 
parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA SECRETARIA", a 
través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le 
sean transferidos los recursos presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido transferidos, debiendo 
remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá 
anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la 
Secretaria de Secretaría de Hacienda de "Í..A ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la 
"UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos 
ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. V •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2022 

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en 
los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos, "LAS PARTES" se obligan a sujetarse a lo siguiente: 

l. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la "CONADIC", unidad responsable 
de "EL PROGRAMA", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico sean destinados 
por "LA ENTIDAD", de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de 
Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para 
apoyar la debida instrumentación de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARÍA" se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", 
para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que 
defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término 
de cada trimestre que se reporte, enviará a la "CONADIC" el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance 
programático y físico financiero de " EL PROGRAMA", así como los certificados del 
gasto que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como, en su caso, de los 
reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por "LA 
ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA", validados por el titular de la 
misma, o por el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos 
de la normativa aplicable en "LA ENTIDAD", conforme a los formatos y requisitos 
previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente Convenio Específico, a la que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a · informar, 
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comenzará a partir de la fecha de realización de la primera ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD". 

Adicionalmente, "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", podrá en 
cualquier momento realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", considerando su disponibilidad 
de personal y presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
verificación, a efecto de observar los avances en el cumplimiento de las acciones de 
"EL PROGRAMA" relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 
estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los formatos de 
certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en el 
ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del 
presente instnumento. 

V. "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la 
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Contraloría General en "LA ENTIDAD", así como a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la "LA SECRETARÍA" y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de 
comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se 
efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento 
jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"LA ENTIDAD", para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO", para 
que en su caso, la "CONADIC" determine suspender o cancelar la transferencia de los 
recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos Federales transferidos a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. "LA SECRETARÍA", por conducto de la "CONADIC", aplicará las medidas que 
procedan de acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento son transferidos a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula 
Décima deí presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - "LAS PARTES" convienen en que 
los objetivos, indicadores y metas de las acciones que se r a iceí!J?.ª! el cumplimiento del 
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objeto del presente instrumento jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" y los rendimientos financieros que estos generen, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las acciones en Materia de 
Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para 
apoyar la debida instrumentación de "EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de 
este Convenio Especifico no podrán desviarse hacia cuentas en las que 
"LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y 
se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuesta! ANEXO 3 por partida presupuestaria 
del gasto, lo cual debe estar autorizado por "LA SECRETARÍA". En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuesta! se solicitará autorización mediante oficio 
a "LA SECRETARÍA." 

Los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", asi como los rendimientos 
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de fa Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo 
a "LA SECRETARÍA", a través de la "CONADIC", de manera escrita y con la 
documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen que los gastos 
administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, 
necesario para su cumplimiento, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de 
manera organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA", "LAS 
PARTES" promoverán su participación, conforme lo dispone fa Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social", publicados en el Diario 
Oficial de fa Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". - "LA ENTIDAD", adicionalmente a las 
obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico, estará obligada a: 

l. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a 
los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 
citados recursos federales. 

11. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la 
"UNIDAD EJECUTORA" y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda "Operado con recursos federales para el 
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las 
Adicciones 2022". 

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones 
oficiales que se desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha comprobación estará exenta 
de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 "GASTOS 
PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES" del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; así como 
los formatos establecidos en los que de manera enunciativa mas no limitativa se 
deben considerar los siguientes datos: 

Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la 
Comisión Estatal contra las adicciones u homologo 

• Informe detallado del cumplimiento de la comisión 
• Formato único de gastos por comisión 
• Desglose de los gastos 
• Constancia de permanencia 
• Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente 
autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las adicciones de Sonora u 
homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA". 
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111. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de los objetivos y metas 
a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a 
requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa 
vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, asl como 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones 
(SICECA), establecido por la "CONADIC". 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del 
gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las 
metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de "LA ENTIDAD", las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en 
su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto 
de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera anual el directorio 
actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, 
que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios 
de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas 
a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y 

de fiscalización de "LA ENTIDAD" y entregarles ~ c ·_ d~-m-~ s--mº_· 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", el presente Convenio 
Específico, así como "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los 
avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".-"LA SECRETARÍA", por conducto 
de la "CONADIC", adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO 
MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de "LA 
ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este 
Convenio Específico. 

11 . Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio 
Específico se transfieran a "LA ENTIDAD", hayan sido aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados 
únicamente para " EL PROGRAMA", sin pe~uicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales y/o de "LA 
ENTIDAD". 

111. Propcrcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación 
de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación y a la Secretaria de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio 
Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
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IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como "EL PROGRAMA", 
sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. - La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con 
motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través de 
la "CONADIC". 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o 
han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el presente instrumento 
jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoria Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones 
e integración serán las siguientes: 

Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento 
e interpretación del presente instrumento. 

111. Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

"CONADIC" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

"LA ENTIDAD" designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Gabriela del Carmen Nucamendi Cervantes Subsecretaria de los Servicios de Salud 

lng. Andrea Enríquez Quintana Subsecretaria de Administración 
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DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para 
dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con 
aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por 
este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de 
carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que 
el presente Convenio Especifico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD". 

DECIMA QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos 
y metas de "EL PROGRAMA", podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, 
todos aquellos documentos legales que permitan la investigación científica en materia de 
adicciones a través de la cual se contemplan acciones integrales para la prevención, 
atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas mediante 
la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO 
MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Especifico podrá 
rescindirse por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - "LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo 
lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico, así como en 
sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federares 
competentes en la Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra 
jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su ·cilio presente o futuro. 

! 1 J_, ,_._. '·~_··:¡~~~-SAL~D_P_!JBLICt 
I • Ji]\;·-~ UNIDAD oe ASUNros ,uat4c, 

11ff ~~1 REVISAor -~ 1\.) 
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Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico, lo firman por cuadruplicado el día 01 de marzo del 2022 

D" 

Secretario de al Pública y Presidente 
Ejecutivo de lo Servicios de Salud de 

Sonora. 

___ ?=:,_ ) ., - e_ 

Mtro. Ornar Francisco del Valle 
Colosio 

Secretario de Hacienda del Estado 

[/"v .. --;:,.·~;·:¡._··'°.;/ ~~RETARIA DE SALUD hJC ,~' --'I e ;-':; .. -. UNIDAD oe ASUNTOS JUR!OI o 

1 (fl~ REVISAOr, 15 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA 
SECRETARIA" 

1 Comisionado Nacional contra las 
Gady Zabicky Sirot Adicciones 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 

Dr. José Luis Alomia Zegarra 

2 
Mtro. Ornar Francisco del Valle 
Colosio 

Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora 

./"" ,., 

Secretario de Hacienda del Estado 

SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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C. Gady Zabicky Sirot, 
f'r,•.r:t.mlt.•. 

Andrés Manuel López Obrador, Pmidenlt 

Je los E1t<1dos f.inidos .!.fexi«mos. en ,:jercic10 de la Jm:u/rad 

que me (o,,jiere ~, ur1ic11/f) 89. fracción //. de Ju Con,tiruciÓn 

Política de los &todos Unidos Mexicanos, y con fund1J'lle1110 

,n t!I ortic11/o f .fracción ll del Decret<> por el q,w se modifico 

la denominación. objeto. organi;ación y fimcialll)miento del 

ürgano Jesconc,mJrado Cemra Naclonal para In Pre'\oenci611 

.~· el Control de 111s Adicciones. para transformarse <11 /a 

Com1Jión Nacional contra las Adkciom:s como un órgam, 

administrativo desconcentradn de la SE!cretaria de S<llud. he 

tenido a bien nombrarlo Comi.,ioll<ldo Nacional contra lm 

Adiccione.,. 

Ciudad de .Wé.Yic<>. a 16 de ma)o de 2019. 
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Hermosillo, Sono,a a 13 d~ septiembre de 2021 

C. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 
PRESENTE 

El E¡ecutivo a mi cargo, con apoyo en el ejercicio de las facultades previstas por los artículos 79 

1,acciones XI y XXIV de la Conslii•ción Polltk:a del Estado libro y Soborar>0 de Sonora y 7" de la 

Ley Organlesl del Poder Ejeculivo del Estado, ha determinado designarle como SECRETARIO OE 

SA1.UO PUSLICA, para fungir con !al carácter• partir de esta lecha. 

El presente nombramiento se ffl:Siruye para: que en $U .actuación se sujeie al tenor de todas Jas 

d!sposk:iones legales compelootes, asimismo para que en su proceder y \150 <le sus faeuh.ade~ 

sa ape:900 a los principios de l~alidad, obje1ivldad, oítciencia, profesionalismo, honradez, 

austeridad y <espeto a ros derechos hJJm.anos qutt deben caracterizar a las y los integrantes de 

este Gobfemo. 

ATENTAMENlE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

f l GOBERNADOR CONSTITUOONAL DEL 

(
, ESTAD<>DE SONORA • 

. ,l f ·---/ .. ·:M.., ~ 
C. FRANCISC~ ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

c. 

\~:l '· . UNIDAD OE ASUNTOS JURIDICC~ 
, ;'., ;;;'~,tLl.·. SECRETARiA DE SALUD PÚBLICA 

!~fl REVISADG~ 
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G0l11J1.N0DH mADODCSONQAA 

mcunvo ESTATAL 

03.01-1- 0002/21 

Hermosilfo, Sono,a a 13 de sephemt>re de 2021 

C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESENTE 

Et Etecuflvo a mi cargo. can opo~!JceA el e¡ercioode ta¡ tacut!ades prei,,;¡t.lS porlD!I ar1iculos 79 

ftacaones XI y XXlV de !a ConstituclOn Política dei EstacJo Ubre 'I Soberano de Sonora y r de Ja 

ley OrgAnica de1 Poder EJecuttvo del E$tad0, hl detl!rtnioado designe ne como SECRETARIO DE 
HACIENDA para fungir con tal caracter a paHir de esra ter.ha. 

El p,e,ente nombrwnien10 se 4flSSnrye Para que en su aduaclon se suje~ at 1erior da todas fa:. 

disposiciones lega!e¡ competente,,, asl mismo pa,a que en su prOceder ., uso d11 SIJS facultadeis 

se ape,cu!! a los: principos de legalidad, objetiv!Clad efü:!encia, profésionaijsmo, honradez. 

av:stcnd&d 'I respéto o. lOs dere-chos 1umanos que débe11 ca;a,ieózar a las 'í '°3 irnl!gran!es de 
es1e GotJ&mo. 

ATENTAMENTE 
SUfRAGJO EfEQIVO NO REElfCCION 

tL GOBfRjNOO CONSTIIUCIONAL DEL 
ESTADO DE SONORA. e~,. 

C. FRANCISCO ONSO OUAAZ¿ MONTAÑO 

~ ' UNIOAO DE ASUNTOS JURIO!CO!-gj,s;7.' ·;·~.: J SECRETARÍA DE SALUD PUBLICA 

(e: REVISA11. r 
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ANEX02 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCÍONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

Mes Monto 

Marzo $ 4,233,923.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N. 

TOTAL $ 4,233,923.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N. 

Por "LA SECRETARIA" D" 

lomia Zegarra 
Secretario de Sal Pública y Presidente 

E·ecu ivo de lo Servicios de Salud de 

Sonora. 

Mtro. Ornar Francisco del Valle Colosio 
Secretario de Hacienda del Estado 
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ANEX03 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE " LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 

llfA 

Frni!lfr""" 
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ANEX04 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS 
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l&TADO; 50n0r.a 

"" 
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P~:u==~os sSud3::: :~17:;~:~::cl~I 
,._ LA !.AU.ID ~AJ. psiCDM:trv.!5, perso~c:on uuo 1rastomo. O. 
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T,u.mi.uuoA~ I..A 
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ALALIU.UD~AJ.. r1~oasoc1ado:sa1.111..11ludm~lPOSSlf. 

ti>OSSIT, CAGE..AAWIT. CAG!:'.AUDlí. f-a,gÑStrom, H«'k.A5Sl51, 

l'a~lk<I<., e!"II/P.Ottmj ~,,,,,, 
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PWE'"\"E.>oiQ6fril ,o E&. 
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SUSTA.HCl"5'W' 

·?PQM(JC}Ot,t Oli \.A, 

S.U.UOMENT.11.1. 

.l,ctMdaMS ~ ?'~íon pr3.al consumo' 
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Promo,cion dt" l:t 5.3\IJCI.. J3;.e.r ~ Dl'-i.'.irrollo 
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y At::cion~ tN!i..t~as po, las co.11:cione 
camur1li!11tilS) 
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UJrlllf:Me'SCAPA 
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!,.",', -

1,.::.¡7 ..:;.¡7 
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'/'/8 (13 '(ifj ·r.rs 
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SALUD CONI\DlC 
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CONVENIO ESPECIFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2022 

ANEXOS 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE " LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA .Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

.SALUD 

INFORME TRIMESTRAL 

INFORME TRlliESTRAl 

COfrM:NIO aPa:iFICO Brl IMJERA IE TMN ll'SBICIA OEREOJRSOS PRE!Uf'LES!ARIOS 
FBBALEICON a UiRÑ:rBlllE SUll9Dl0S MM IIEALLr.MICCDtlEI Brl.._TSUAOE 

PRM:NOOI. RBIOÓ!t l'TMTMllSíTOllELASAOCOONES 

!/CONADIC 

IWOIWETRIIIE!TMLOB. EIIH:IOO,oesJIMOYLOlltE-,UJOOS IElOSIE:LRSOSFIJWiCBIOS 111Mmwl03 OUWfJE2QZI 

~F.,.._ '{...-~ ...... 
Fwi:xlll.:llll'llmll: ,... .. ,_,. 

Por "LA SECRETARIA" 

Secre 

SEC1CWl5 !E !W!lt YtMU5!1 dbüil.IE 

BLJtJ.. 
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CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SON- 001/2022 

ANEX06 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU 'CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

CERTIFICACIÓN DE GASTO 

SALUD ,ycoNADIC 
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,,., ... -r..,, .,~.,.~.~, 'ª" u ,-.:;,,u~¡~.•• .,._,, ~s •• ,,...,,,.. •·":o,.• ..._, ... .,s,.,, ••• <><:.:.o.al >Ull,.,_..,. • ..,~•.l.!U .., .. .., .... •":..r!,OI ..... U' .... ll I ••,;·11.1 :,.~ •• a.e.•~ 1nu...-u••4 
:0..3.::~~""" M.:,<I,.,. """'lt . ..i:>> ,._., 1.:,1,.<eaJ <0!~'11'.<"'~•-•e.,:., ,,:_•, ca1.~,~~J · ;:o.o•,'\•:1J:c•_...c".c~1.er:.-:.,,.,... r,.~:•1.:~v·r~ n•~ ~°'""' 
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ANEX07 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA OE TRANSFERENCIA OE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER OE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE "LA SECRETARIA'' A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, Y POR EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE 
COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA. 

SALUD 

CERTIFICADO DE REINTEGRO 
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MISMA Cl,l.l;(STÁJ,. OISIIOSICIÓN D€1A SEaETAA!AOiWUDY, UI SUU.SO, Oll.ASIC'llf 
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UNIOIWEIECUTORA 
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Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio 
Secretario.de Hacie da del Estado 
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SERVICIO DE CREACION Y 

~:~c~~~~;;i;Er:~~VES CE ~~:.::~~~:, 
INTERNET. Asignaciones de pmgtamal y unldadH, 
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da 1a Secretarfa de Salud, Firma en suplencia por 
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01-CM-AFASPE-SON/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 
CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMIREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA 
IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA 
LUCIA DE LA GARZA BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE 
LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 
DEL VIH/S IDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMIA ZEGARRA, 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y 
EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA _SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LO? ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES ! 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 01 de marzo de 2022 "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD", celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD", para coordinar su participación con "LA SECRETARIA", en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de "LOS 
PROGRAMAS", que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, 
a fin de contribuir con "LA ENTIDAD", a su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones 
de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: " ... que el presente Convenio Especifico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán públicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

"LAS PARTES" han determinado, modificar el "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ampliar la vigencia del 
mismo, así como precisar las obligaciones de "LA ENTIDAD" en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

"..:··~:.:.::u,~ 
UNIDAD DE e 

DECLARACIONES :i: DOCUMENTACION t 
;'.: EN TRAMITE e 

l. "LAS PARTES" declaran que: ·~ FECHA ~ 

1.1 . Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAU'. 2 :', Jlllj ~ fii 
.u iJ :tJt) /tts, µ ~ 

.1.2. Se reconoeen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecenj la celebración del presenl~ 
instrumento. · , ' f:.ij 

I •, ', 

~ 

~f'.,I ~!;T~~~~ .l _ n.r_( 1 E_/ 
¡/t°g < l UNIDAD UL .se, 1 " 1 ;:;u1 ~ 

~~-J.R:EVISADO 
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1.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones 
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento. tiene por objeto modificar las cláusulas Octava; Novena, fracción IX 
y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar com~ sigue: 

"OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento del presente instrumento jurídico. deberán ser cubiertos y realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios". 

"NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones establecidas en 
" EL ACUERDO MARCO", deberá: 

1 a V III.- .. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA". a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS". mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del "SIAFFASPE". y con los requisitos solicitados en dicho Módulo. dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2022 y a más tardar el 15 de 
marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a "LA ENTIDAD". señalando el nombre del Programa 
al. que se destinan los recursos. monto de los recursos programados. ministrados comprometidos. ejercidos. 
reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. 

c. 

X a XXIII.- .. . 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

46 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 24 Secc. V •  Jueves 21 de Septiembre de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

O 1-CM-AFASPE-SON/2022 
1 

! 
XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos · presupuestarios federales 
ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. ! 

XXV. .. . 

"DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022." 

Continúa en la página siguiente 
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ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFIC_O EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARIA" 

1 ... 

2 ... 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 . . ... 

5 Dra. Ana lucia de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 .. 

7 ... 

8 ... 

9 ... 
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Nombramiento No. DD-002/2022 
Código 12-316-l-MlC026P-0000903-E-X-V 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción 
XXIV y 32 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de dicha Ley, me permito 
hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo · 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de 
designación directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección 
General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en los términos del artículo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honrad:? en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a l de marzo de 2022 

EL SECRETARIO DE SALUD 

/~--¡,:..~ 
(~~ 

DR. JORG CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 
, CRLlARIA [ '>ALUD 

Nombramiento No. LD-001/2022 
Código 12-315-1-M1C026P-D000027-E-L·C 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones 
XXIV y XXV y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, 
fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, fracción 1, 
inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en. las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre 
Designación, rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

·Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo,' debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, al de abril de 2022. 
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SEGUNDA. - "LAS PARTES" acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento 
jurídico, todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" permanecerán sin cambio alguno, por lo que 
reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del "CONVENIO PRINCIPAL". 

TERCERA .• "LAS PARTES" convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós.------------···--------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Director General de Epidemiología 

Mtra. Diana Iris Tajadilla Oroz:co 
Secretaria Técníca del Consejo Nacional De Salud Mental 

Secretaria Técnica d 

01-CM-AFASPE-SON/2022 

Firma en ausencia d itular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretarla de Salud 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE "LA 
ENTIDAD", EL 30 DE MAYO DE 2022. Pub
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POR "LA ENTIDAD" 

fa Zegarra 
Secretario de Salud Públic e dente Ejecutivo de los Seivicios de 

Satu e Sonora 

1 

01-Cj-AFASPE-SON/2022 

Mtro. Omar Francisco del Valle Coloslo 
Secretario de Hacienda 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE " LA 
ENTIDAD" , EL 30 DE MAYO DE 2022. 
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C. Diana Yaneth CadoYa Meroola , Seaetana del ayootarrRnlD de VIiia Pesquerct, Sonora , c.ertiflca que en sesiorl Num.61 de Ayuntamiento celebrada el 
23 de Dldembr!! de 2022 se tomo et SigON!OII!:•••••••••••=• • ===-=='""""""'"'"'"'ªª .. 

Juatlflcaclón 

AalERDONo.'1 
Queapniebli.~ins,~lesparselpl!l"kxiode01Enf!loallldl!Dlc5embrt 2022 

Mfculolº.-Pllrsel~~conlrulclaksmuwt'liowllD5p~llsMOdl'Dcblmaep,c:se,,lan dellslQUlentem1ner1: 

AMPUACION(+) 

Los reoxsos asignados a estas dependencias fueron insuflCl&ntes para CLKTlplir con los objetivos y metas programadas pera el presente ejercicio f1SCBI. 

... 

_, 
AYUtfT-'HIBffl) 
,roooRfGIMEH;-NUA 

1000 SERYJCOS PEltSONAlES 

"" MATllUAUS Y SUNINSJROS 

"'º SERVIQOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUElllES 

PRl'SIOEHCIA 
ACOON QJ8fRHAMENTAL 

,_ 
SERYIQOS POSONALES - NATEUAL.fS Y SUM1JdTROS ,_ $ERV1ao5 GENEIUJ.ES - TRANSFERENCIAS,. ASIGNACIONES, 
SUIISmlOS Y APOYOS - &!ENES MUElllB E INMUHLES 

SECRETAR!AOEAYUNTN'IJEHTO 
POUTJ(AYGOelfRNOMUN!CIPAL , ... SERVICOS ,ERS0NALES - MATEJl:IALE5YSUMDCSTROS .... SERVICIOS GENERAUS 
TRANSFERENaAS,. ASIGMClOttfS, 
SUIISIDJOS Y APOYOS 

5000 anHES MUflU:S E lNMUE81..ES 

tresoRauAMUNICIPAI.. 
PI.ANEACION DE POLrnCII flNAMal!ltA , ... SERVICIOSPERS0NAI..ES 

2000 NATEIUALES Y SUMJNsntOS , ... SERVICIOSGENERAUS .... TRAHSFERENCAS, ASIGNACIONU , 
SU1S1D10S Y APOYOS .... UENES MUEBUS E INMUOW .... OEUOAPUIIUCII 

DlR DE SERYtOOS PUBUCOS 
ADMON. DE SERVIOOS PO&. , ... SER'IJClOS PERSONALES - NATDUALES Y SUKl:NSTROS - SERVJCtOS GENERALES - BtENES NUEIW..ES E DtMUat..E5 - INYERSJON PUBUCA 

DIREC.DESEGIJIUDADPIJBLn 
ADMOH. DE LA SEG. PUBUCA , ... SERVIaOS PEJt50NALES 

"'º NATUUALES Y SONlNSTROS 

"'º ARVICIOSGEJIIEIIW.ES 

"'º 
TltAHSffRENCIAS, ASIGNACIONES , , 
SUISID10S Y APOYOS 

"'º BIENES NUmt.ES E DIMUEIUS 

"'º OEUOA PU8UCII 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUAQON 
CONTROL Y B/. GESTION MPAL 

'"º SERVICIOS PERSONALES 

"'º MATERIALES Y SUMJNSTROS 

"'º SRVJCOS GENERALES 

DEI.AGACIONES Y <X>MISAIUAS 
AOMINJSTRAOON OfSCONCEITT"RADA 

1000 URVl(IOS l'ERSONALES - MATEIU.llUYSUMlNSTllOS 
3000 Sl.RVlCOS GENERALES 

Df.SAIUIOU.O l~RAL DE 1.A FAMD..U. DIF 

~ SOCIAL Y SEJtYlQOS 
COMUNrTARIOS , ... $0.'tla0Sl'EltSONALES - MAn:IUALES Y SUMDISTIIOS .... SU.'IICJOS GENERALES 

00,W,'5 
PI.ANEACJON Y ADMON DEL AGUA 

1000 SERVICIOS PER50NALES 
200II MATOIALES Y SUMINSIROS 
>000 SERVICIOS GUIEIW.E$ 

'~ 

"2,770.00 ......... 
s.000.00 

0.00 

527,4.JI.OO 
60,000.to 
tS.000,to 

0.00 

0.00 

u, . ....... 
J0.000.00 

uo.000.00 

971,694.00 

0.00 

.HO,Q6.00 
f17,000.00 
"5.000,00 ... 
400,000.00 

LJU.NLOO 

__ _.. . ...,_ .. .... 
717M100 

4SG,4N,OO 
S67,'4MI.OO 
:Mt,Nl.00 

J,91J.OO 

º·" 

S>t,150.00 
0.00 

º·ºº 

169.-..oo 
0.00 
0.00 

__ .. 
o.oo 
o.oo 

lS4.375.00 
7,257.00 

º·" 

T'OT.1.1 l.32'9036.00 

lDO,OOB.11 

'""'·°' 49,474.13 

149.01.2.Jt ... -... 
:l!IS,574.M 

ff,ff7.53 

o ... 

lf,007.74 
909.522.45 
4'4, 2211.69 .... 
)42,972.44 
75,'3L21 

-11 .... 
6l5,,111 • 

o . 
tM,591.45 

•o ,...,,.. 
42.51'.9 

s,000.00 

º·" 0.00 

.--·· 

556,,770.00 
40,000.00 

"'·"'-" 0.00 

627,436.11 .. .-.. 
142.474..U 

º·" 
º·" 

3.,es,H&..39 .......... 
535.574-65 

1.,079,191.Sl 

41f,66,S.74 
1.Slf.522AS 

979,U,,(IS 

0.00 

342.972-4' 
415,9 .. 21 

............ .. ......., 
1.f70.717.ot ... 
1,652.,474.A,! 

4SGAH,O 
607,0U.4.5 
292.$47 ... 

&,!HJ.00 

0.00 
o.oo 

7,000.00 146,150.00 
o.oo 0.00 
0.00 o.oo 

6.197.20 175,093.20 
0.00 0.00 
o.oo 0.00 

O.to 214480.00 
.... 0.00 
..... D.00 

2.602.21 2J6.'77,21 
0.00 7,157.00 
0.00 0.00 

301 7 l.11 495337.47 
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REDUCC0N(-) 

Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un oomportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los 
objetivos y metas programadas 

-. c., . 

.... ,... .... .... 

.... , ... , ... 
<GOO -
1000 

"" .... -· 
.... ,... .... .... .... 
0000 

.... 
,000 .... .... .... 
1000 
2000 
,000 
5000 -
1000 

"'º .... 
.... 
2000 .... 

... 
1000 -.... 
.... --

--
AYUNTAMIENTO 
ACOONRfGl»IEHTAIUA 
S1!RVl00SJIUlSOMALES 
MATVUAUS Y SUMUISTitOS 
HRVICI05 Gl"NotAUS 
llENES MUHW E INNUHUS 

"""""""' ACCIONGUBERNAMENTAL 
SEltVJOOSPEASONAUS 
MATUUALfS Y SUMINST1IOS 
satVtaOS <ifMRALlS 
TltANlfUtf'NaAS, ASIGNACIONES, 
SU9SIDK>5 Y APOTOS 
SIEJIIES MUflll.LS E INMUOl.fS 

Sl!CRfrAA!A DI! li~JHTAHJENTO 
POUT1CA V GOB!BIHO HONIOPAL 
SlRV1ao5 P'EkSONALfS 
MATtlUALfSYSUMINSTilDS 
SEltVICOS GtNIEIW.ES 
TUNSflltfNCIAS, ASlGIUQONH, 
SIJ1$JDIOSYAl'OTOS 
91:fNES MUEkES I! INMUUN.ES 

Tl;SORfRlAMUNJCIPAL 
PLANUCJON DE POLmCA FDIANCIERA 
>EMCOS ............ 
MATER.UUS Y SUMINSTIIOS 
5QtVIOOS GENERALES 
TRANSRllENCIAS, ASIGNACIONES, 
SIJ8S1Dl0S Y APOYOS 
lll!NES MUEILfS E J:NMUEIIUS 
DfUDAPUIIUCA 

DJR DE SERYlCIOS PUIUa>S 
ADMON. DE SERVICOS PÚB. 
SIRVICIOS PERSONAL.U 
MATERIALES Y SUMlNSTilOS 
MRYJCIOSCil!Nl!RALES 
IDNIS MUHUS f INMU9LfS 
lNVfftSIONPUIUCA 

DtREC.DESB.URll»rDPVBUCA 
ADMON. DE LA SEG. PUBI.JCA 
SPIVICIOS PERSONALES 
MAT!JUAU!IYSUM1Nsnt0S 
SERVICOSaNUALei 
IJl!NES NUl!SlES I! INMUEIW 
DEVOA"'IUCA 

011:QANO DE ootnlt0l Y EYALUACION 
OONTROL V Et/. GESTION MPAL 
SERVI.C[OS PERSONALES 
NATl!RW.8 Y SUNDISTltOS 
SERVICIOS Gl!NERALES 

DEUGACONES Y OOMISARLU 
ADMIN1STRACON DESCONCENTRAOA 
SOlVICOS PfU0tW.RS 
MATHIALES Y SIJNDtSTROS 
SERVICIOS Gl!NERAI..ES 

DffARROUO JNTEc.RAL DE LA FAMIUA DlF 

ASISTf:NClA SOCIAL Y SERVICIOS 
ODMUNrTIJUOS 
setYlOOS PERSONALES 
MATEUA&.ESYSUMtHS11tOS 
SERVlao5 GENutAt.ES ........ 
Pf..lMEAaON Y ADM0ff Dl!LA<iWo 
SERYICIOSH1t50NALES 
MATEIUAUS Y SUMtNSTitOS 
Sl!RVIQQS GDtl!RALU 

-
532.170,00 

40,0GO.OO 
s,000.00 

0.00 

Sl7.,ot;,OO 
60,000.00 
13,000.00 

o.oo 
o.oo 

~ .......... ......... 
140,000.00 

971,H4.0I 

0.00 

J!Nl,M6.00 
617.00G.00 
"5.00G,00 

0 .00 
400,000.00 

UU,MS.00 
'811,000.00 

1.045,000.00 
o.oo 

717.-J.OO 

450,496.00 
..,,-.., 
249,MILOO 

J ,t1S.OO 
0.00 

33t,l50.00 ... 
0.00 

,..,_,. 
,.oo 
, .oo 

21•--::: 
o.oo 

U4,l15.00 
7.257,00 

o.oo 

TOT•• ·- -mt5.00 

---
5',Sll.5' 

º·" 0.00 
0.00 

143,310.70 
,.oo 

157,01'.JO .. 
o.o 

:,~::: 
llt,M.4.00 

6M,OOl,S7 

o.oo 

473,246.44 
40,000.00 

,,000.00 . .. 

............ 
·1t7,12S.9l ....... --0,00 

57,056,00 JU.fOO,OI 
225,511.63 3tl.A71.37 
1'0,015.7:1 374.994,17 . ... 
'8,000.DD -.4,0,000,00 

200,000.DD l00,000.00 

Z71.427,00 
60.49',,S 

47'.452.M 
0.00 

717.301..45 

......... 
21J.5JD.65 

no.1: 

1.042.411.00 
419,500.DS 
"5.547.04 

MO 
5'1.55 __ ,. 

344,069.JS 
lll.lil.17 

111.S.00 
0,00 

SJ,.SDl.00 JDe,.l50.00 
0.00 0,00 
0,00 0.00 

25,)14.0. 143,Sl1.t6 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

ll4.4IO,OO 
0.00 
0 .00 

0.00 
0.00 
0,00 

u ,a1.tt U2.ffJ.ll 
7,257.00 o.oe 

0.00 0,00 

Altfa.lb:ZO.l'ilRdarcumpllmiel'llOilJol!5Llbleclcl1>enlllArt.l36fi'llaXlnlOQJdl! llo:::itlStlbocloP*ll::ildelmlildol..lneySOberl/'IOdl!SOrlcil'llylD&1rt1a11D&6l,1'11Cdon?V, lndllioJ)y l 440ela 
letdl!goblemoyad1111nMncioo Munklpill.ieliDkb ale. Pre5die!U munldpjl redzMla5gest1cn:sneces11rlas l)al'IJ:$1.1 pubbdon e,i 111~ ,;,!ll»I .Oll~delt:SIMlo. 

Art.3ª--El~ICUer'do entrarien"'O(lr,pn!',11supublbcl6toenllllloletlnonc&,ldelGoblemodel~. ,.:.,. \)'~.-. ~·v~- \ • ,•. _ 

C0nllf,ttubd qlll!meotorl))dloltlo.lJo89fraa:1Dn VIdaleydc ¡¡oblc!fflo yldmlnlstradon Munlc:ipl~~ ytlil(l()coostllrq1.1tll~ entRnscrlpclon netyf!l0Cta delo"5Clllmofflll """""''"'"""""""'· * X,-, .. ::t~ 
::-:- , · ..... t~.i~L. . } 

SECRt:TJ,.RIA DEL 
rl AYUNTAMIENTO 
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C.DianaYanettiCamwMendaza , secretartadelayuntamlenl:OdeVillaPesquelra,5cn:>ra,certi'1al qt.ol!enseslor!Num.61 deAyu'ltamlentocelebracla et 
23 de Dide'nbfe de 2022 se wmo et siguiente:•••••••••••••••••••••••••• .. •• 

AOIERDONo.'1 
Queaprud,a;IIK~praupuestalespa,aelpertxbdeOIEftef'IIIIJldeOlc~ de2022 

Articub!O.-P,,-eltdrn:iciDyo::inl10ldelo5~~.IMmocllbclonessiepre,elltllndei.$QIJlerl(e~: 

.. 

AMPUAQON ( +) 

----......,"""" 1000 SHVICIOS PEASONAUS 
2000 MATUU.alQYSIJICIJtSTitOS 
3000 IDlYICIOIGDtEIIAlB 
5000 UEN!S MU8U5 E INMUEIUS 

""""""' -~ ---2000 NATl.ltlAUS Y IUMINSTIIOS 

--.... 

, ... -.... .... -

KllYICIOIGl!NrMUS 

aJIIIDIOS~NACONES, 

WNRS NUUU:S t: Dfl«IIIUS 

58llETAIUA OE A'1JNTAMIENTO =--~~PAL 
MATIJW.USYSIMJN511t05 
SUVJQOSGt:PftlW.ll 
TltANIRltlNCL\S, ASIGIUCOftU, 
-..slDIQIYAPOTOI 
IDNU NutaUli f JNN\1Slll 

0Dl DIE Sl!llVtaOS ,USUCOS 
ADMON, DE SERVIOOS PUB. 
Hll'IJCIOI PuttOHAUS 

~1:50:..=:"'°5 
111:NES NUl'ILE$ f INNUDLES 
lNVutSION,UIUCA 

onte:.DESEGLRIMOPUa..lCA 
,t,Df,'(lN. DE LA SEG. PL&.ICA - _............, 

2000 NATI.IUAUS Y SUN1Nfl1IOS 
JOOOIEfflCIOIGINE'IIAUS 
SOCIO UDNSNUHI.Dl:lNMUHlt:S - ,.__,,,. 

OIIGANODI ODwntOL'flYALI.IACION 
CONTROL Y EV. GESTION MPAl 
51:RVIOOS PERSONALES 

:mDO MATIIIW.OYSUNIHSIROS 
3000 sntYICIOSGfNtMLU 

.... -.... 
DILAGAaONU Y <X>MZSAIW,I 

ADMINISTRAOON DESCONC'ENTRADA 

OUAllaOU.O JlfTIGRAl Dt: LA fAMIUA OIF 

.u:snttaASOCLU.YsotYJCJOIII 
COJIIIUNITARJOS 

- SlllYJa0il'PH50NA1D 
2000 ""'TUWIUS Y 5UMINST1t05 
JOOO SEAVIQOI GDIIRAUS ........ 

l't.UIUCION Y - DILMUA 
100050YlQDSHIUONAllS 
20DII IUffA1Al.a'fSUNINSntOS 
JOOO U ltVJCIOSOIMl'IALES 
5000 ltlNfS "Ull&.U E INNUHllS 
IOOO I.NVUSION l'WUlCA 

SU,710.00 ... -5,000.00 ... 
ID,4,N.1111 ......... ......... 

J.151..544.00 ..... 
.... 

'·" 
__ ,. 

--
. ....... 

lll.19.ZI 

kS..... ~502.44G.M 
na..a,s.n 2so.:os.u 
JA.ML 154,ML:MI 

231,179.17 J,.llS,673.17 ... 
lU.000. 552,654, 
U.U!l.71 710.U.S.1' 
57,:173.SJ Ul.Jll.U 

S0.000,00 S0.000.00 
H ,247.M ... L241.M 

• s.,u .. 
1.1311.70 

UMi::: 
2."7,:zn.n 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones  CÓDIGO: 2023CCXII24V-21092023-
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